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SOBRE FINANCIAMIENTO DE LOS PLANES DE INMIGRACION 
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LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
CONSIDERANDO lo dispuesto en la Resolución E/CN. 12/191, sobre 

inmigración, aprobada en el Tercer Período de Sesiones de la 
Comisión Económica para América Latina$ 

El Informe del Secretario Ejecutivo respecto de la labor 
desarrollada, hasta el momento, por el Comité de Trabajo sobre 
Desarrollo Económico e Inmigración, contenido en el documento 
E/CN.12/22b5 

Que, del citado informe, se desprende que el Comité sólo 
estará en condiciones de presentar el estudio final sobre la labor 
que se le ha encomendado, al próximo periodo de sesiones de la 
Comisión Económica para América Latina; 

RESUELVE; 
1. TOMAR NOTA, con satisfacción, del Informe de la Secretaría 
Ejecutiva sobre la labor efectuada, hasta ahora, por el Comité 

/sobre Desarrollo 
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sobre Desarrollo Económico e Inmigración, creado en virtud de la 
Resolución E/CN.12/191, aprobada en el Tercer Período de Sesiones de 
la CEPAL y contenido en el documento E/CI.12/22h, del presente año5 
2, APROBAR la labor llevada a cabo por ese Comité y manifestar la 
conveniencia en que ella se continúe hasta la conclusión del estudio 
sobre la /materia, 
3. RECOMEM)AR a la Secretaría Ejecutiva.que reitere al Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, la invitación para que 
tome parte en los trabajos del .mencionado Comité k fin de que se 
estudie el financiamiento adecuado qüe haga posible la elaboración y 
realización de los planeŝ  de inmigración de los países latino-' 
americanos, en conformidad a. las recomendaciones que formule el 
Comité antes citado o 


